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RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANO DE MIRANDA DEL MUNICIPIO 

DE SOPETRÁN (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac16n y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANO DE MIRANDA, del 
mumc1p10 de SOPETRÁN (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 13836 del 01/04/1976 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 

/ 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Orneo Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

~ Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 

~ mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artlculos, según consta en el acta 
número 92 del 02/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de 
Part1c1pac16n y Cultura Ciudadana, en cumphm1ento de su función administrativa, 
procedió a la rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de Jo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LLANO DE MIRANDA, del mumc1p10 de 
SOPETRÁN (ANT.), con Personería Jurídica número 13836 del 01/04/1976 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

(PJE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el C6d1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1cIpac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

) 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enc:ontramos aJustado a las normas y dIspos1aones legales 
vI entes orlo tanto, bao nuestra res onsabthdad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MIGUEL DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINA (ANT.)" 

La D1recc16n de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Úmco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MIGUEL, del munIcIpI0 de 
LIBORINA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
2334 del 30/10/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Úmco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ñcac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 29 del 28/07/2024 Las modIf1cacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
PartIcIpacIón y Cultura Ciudadana, en cumplImIento de su función adm1nistratIva, 
procedió a la rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la mformac1ón sum1mstrada, en 
atención a los fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En ménto de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MIGUEL, del municIpI0 de 
LIBORINA (ANT.), con Personería Jurídica número 2334 del 30/10/1972 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

(PIE_CERTICA~RA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumphdo este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Orgarnsmos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

) 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y o encon ramos aius a o a as normas y d1spos1c1ones legales 

orlo tanto, bao nuestra res os ara la firma 

AN 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 
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DEPARTAM~~~: ANTl::t 1m1mm1~mwm111m1n 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ENCANTO DEL MUNICIPIO DE 

CAICEDO (ANT.)" 

La D1recc1ón de Orgarnsmos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamenta no 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ENCANTO, del munic1p10 de 
CAICEDO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
926 del 05/08/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 198 del 27/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, 
procedió a la rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ENCANTO, del mumc1p10 de 
CAICEDO (ANT.), con Personería Jurídica número 926 del 05/08/1986 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

K ~ JOHANLÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac16n y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1ciones legales 
v1 entes r lo tanto, bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la f1rmá 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 
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RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS ALAMOS DEL MUNICIPIO DE 

VENECIA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS ALAMOS, del munic1p10 de 
VENECIA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 83 
del 12/03/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto único 
Reglamentan o 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 78 del 15/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, 
procedió a la rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS ALAMOS, del munic1p10 de 
VENECIA (ANT.), con Personería Jurídica número 83 del 12/03/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso Administrativo 

ARTICULO TERCERO: Publlquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaria de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

Pro ecto reviso Catalina Moreno Cruz PU , \,)-' \l 26 11 24 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1sposIe1ones legales 
v1 entes r lo tanto bao nuestra res onsabIlIdad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

BARRIO EL PARAISO DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que el señor MARIO ALEXANDER ALVAREZ RESTREPO identificado con cédula 
de ciudadanía número 70953508, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PARAISO del municipio de APARTADÓ 
(ANT.), constituida el 03/08/2024, presentó la documentación requerida con el fin de 
obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cum¡:ilen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, ¡ ca de Co I o m b i a 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PARAISO con domicilio 
en el Municipio de APART ADÓ (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL BARRIO EL PARAISO con domicilio en el Municipio de APARTADÓ 
(ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto Administrativo, realice 
proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

~JIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, MARIO ALEXANDER ALVAREZ RESTREPO identificado 
con cédula de ciudadanía número 70953508, conforme a lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

NOMBRE 
Revisó: Carlos Au usto Muñoz Pania ua - PU 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUALINDA DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUALINDA, del municipio de 
COCORNÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
276 del 30/07/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal , se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General , después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 16 del 26/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUALINDA, del municipio de COCORNÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 276 del 30/07/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ) e:v JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 

ER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SALAZAR DEL MUNICIPIO DE 

AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SALAZAR, del municipio de 
AMALFI (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 501 
del 31/10/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 99 del 22/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SALAZAR, del municipio de AMALFI (ANT.), con 
Personería Jurídica número 501 del 31/10/1990 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó: Juan José Ríos Restre o 27/11/2024 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 27/11/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VIBORA DEL MUNICIPIO DE 

AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VIBORA, del municipio de 
AMALFI (ANT.), con personer'a jurídica otorgada mediante Resolución número 
092961 del 28/08/2013 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 78 del 03/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VIBORA, del municipio de AMALFI (ANT.), 
con Personería Jurídica número 092961 del 28/08/2013 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 

BER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó: Juan José Ríos Restre o 27/11/2024 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 27/11/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO CHONTADURO DEL 

MUNICIPIO DE FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO CHONTADURO, del 
municipio de FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 13555 del 13/02/1976 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 142 del 27/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO CHONTADURO, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con Personería Jurídica número 13555 del 13/02/1976 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Pa ·cipación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó: Juan José Ríos Restre o 2711172024 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 2711112024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos para la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAME;;;E A:~~~IA. 1m 
GOBERNACION 

RESOiLUCION 

' 1PO1R MEDIO DE LA CUAL SE INSCIRIB,E REFORMA DE. ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORRIEGtMl1ENTQ, DEL CARMELO DEL 

IMUNICH~l10 1 De ARIBOLETES (ANJ.)'' 

La D1recc1ón de Orgamsmos Comunales de !a Secretaria de Part1c1p,a.c16n y Cultura 
Cfü.dadana a solicitud de la pane mter,esa.da y en eJerc1c,o, de sus atnbuc1011es 
constrtuc1on.ates, legares y ,en especial las conferidas por 1l'a Ley 2166, de 2021. ,el 
Decreto único Reglamentario 1'1:)66 de 2015 sustituido parc,al:mente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza. 50 de 2023, ,el Oecreto 2.020070002567 de 2020 y la1 
Ley 1437 de 20111 

C0NSID!;JRAND0 

Que la JUNITA DI! ACCION COMUNAL CORIRcGIMIENTO DEL CARMEL.O. del 
m. unicipt.· ,o, de ARBOLETES (ANíf .)1 con . perso.nerlf. 1uriid1ca oto:rgad a _ m.ed1anre 
Resolu:c16n número 679 del 31/08/1966 exped1a¡a por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, so.1c1t6 a travécs e su Repr,esentante Legal, se mscnba la REFOiRMA 
DE ESTATUTOS, tend1~ntes a oumphr con to dispue;to y 1esta'blecldo en la ley 2166 
de 2021. y el Decreto Unico, R.eg lamentano 1066 dé 2015, sus 1tu1do paociafmente 
por el Oecret.o 1501 de 2023 / 

Que, en reunión de Asamblea Genera, después de haber :sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se· sometieron a conslderao16n y fueron aprobad.as las 
mod ,flcaoton • e aJg_un d· su oapfüd y articulas. ~(m consta en e a . 
número 68 el. 3Í09~024 Lfas mod 1pac1ones aproba as p. pen _ ieron po la 
ACTUALIZACl,ÓN l)E t:EY 

Que la D1recetófl ~ ni mos Comunales d'scrrta,. la Seo fárfa de 
Part1c1pac16 y C:'ultura Ci udaclana, en cumphm1a1tto e su fünctón ad mm1strat1va, 
procedió- a la líev s.1ón, v,e111ftcac1órn y aprobaaón de 11,a mforma.c16n sum1n1strada, en 
atencrón a los fines del Estado, y e'I pnnc1pi10 de la buena fe Revisados los 
documentos pr,esentados ¡por este orga msmo c-0mu na:I, se encontró que los mismos. 
cumplen con todas las d1spos1cron.es legal,es vigentes que regulan la mate11a 

En ménto• de lo expuesto, 

RIESUELVE 

ARTICULO PRIMERO~ llnscnblr la reforma mtrioduo1da en los :Estatutos de la 
JUNTA DI: AC,CION COMUNAL CORREGIMIENTO DEL CARMELO, del 
mumc1p10 de ARB01LETES (ANT.)., con Persone,nfa Jurídica número, 679 del 
3,1/0B,/1966 otorgada po1r GO:BERNACION DE AITTIOQUII~ 

ARTtCULO SE.GUNDO; Comurncair el contenido de la presente resolución a su 
Repre,sentante Legail ~pres1dente~a) , conforme a ro estab:!ecldo en el C6chgo de 
Procedi1m1ento Adm1mstral1vo y de to, Contencmso Adm1mstratJvo 

(Ple_Ol:RTICAMAAAJ 
1 e2 
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DEPARTAMENTO DE ANITIOQUIA 
,GQBERNACION 

RESOLUCION 

A!RTICULO TERCERO: Publiíquese· la presente Reso,1uc16n en la Gaceta 
Oepar1amentalt cumplido este req u1s1to sur1e sus efectos egale-s 

COMUNiQUESE, P1UBLÍQUIES,E Y CÚMPLASE 

' ,~ ¡ 
;LLY JOHANIA LÓPEZ 1GÓMEZ 

Directora Jédn1ca de Orgamsmos cohiunales (E) 
Secre,taria de Part1c1pac1ón y Culltura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

NOMBRE 

Rel!ISO • ~ Sandra \ll'iilll'UI Allla IR'imi,a 
. 1 Les fllm11nte, dlldlli1rno, Qu:e· '1efl!OS i.v1s1do el clOCUMnlo y 10 ene.o 

11d1d h:1 · s ara, 11 

IPIE_CER CAMARAI 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA JULIO CHIQUITO MURRI DEL 

MUNICIPIO DE FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA JULIO CHIQUITO MURRI, del 
municipio de FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 24755 del 23/11/2007 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 85 del 28/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA JULIO CHIQUITO MURRI, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con Personería Jurídica número 24755 del 23/11/2007 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kfil Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 

BER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó: Juan José Ríos Restre o 27/11/2024 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 27/11/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as no mas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA BOQUERON DEL MUNICIPIO 

DE AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA BOQUERON, del 
municipio de AMALFI (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3230 del 21/10/1980 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 

,~ número 171 del 25/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la L IA 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

~ 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA BOQUERON, del municipio de 
AMALFI (ANT.), con Personería Jurídica número 3230 del 21/10/1980 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

K~ JOHAN~ILÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
25/11/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, báo nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ARENAS BAJAS DEL MUNICIPIO DE 

APARTADÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ARENAS BAJAS, del municipio 
de APARTADÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 879 del 26/05/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta J IA 
número 83 del 10/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ARENAS BAJAS, del municipio de 
APARTADÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 879 del 26/05/1986 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GURRIA DEL MUNICIPIO DE 

AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GURRIA, del municipio de 
AMALFI (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 143 
del 21/09/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 240 del 27/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA GURRIA, del municipio de AMALFI 
(ANT.) , con Personería Jurídica número 143 del 21/09/1989 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

, 

BERNACION DE ANTI 
NOMBRE FECHA 

Pro ectó: Juan José Ríos Restre o 25/11/2024 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 25/11/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a I s normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA APROBACIÓN". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política de 
Colombia, artículos 219,220 y 221 del Decreto Ley 1222 de 1986 vigentes por el parágrafo 
transitorio del artículo 154 de la Ley 2200 de 2022 y el artículo 119 de la Ley 2200 de 2022. 

CONSIDERANDO 

1. Que la ESE Hospital Marco Fidel Suárez, es una entidad pública descentralizada del 
orden departamental, cuyo objeto es la prestación de servicios de salud, entendido como 
un servicio público a cargo del Estado y como parte integral del sistema de Seguridad 
Social en Salud acorde con lo consagrado en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 780 de 
2016, de segundo nivel de complejidad que actualmente presta el servicio de Urgencias 
bajo el código DHSS0253876 a la población residente y ¡fluctuante del municipio de Bello, 
Valle de Aburrá, Nordeste, Norte, Magdalena medio y otras subregiones del 
Departamento de Antioquia, que según el registro especial de prestadores de servicios 
de salud - REPS tiene como domicilio principal de su actividad, la Calle 44 No 49 B - 90 
en la ciudad de Bello, Antioquia, y cuenta con una sede alterna dentro del mismo 
municipio, en el barrio Niquía, para la atención de urgencias y hospitalización pediátrica 
entre otros servicios. 

2. Que según lo establecido en el Decreto 678 de 2020, en el parágrafo 3 del artículo 3, 
adicionado mediante el artículo 29 de la Ley 2155 de 2021, los créditos de tesorería 
contratados en 2021, 2022 o 2023 por las entidades descentralizadas del orden 
territorial, de acuerdo con los requisitos allí establecidos, pueden ser atendidos con 
recursos provenientes de créditos de largo plazo. 

3. Que para la contratación de créditos de largo plazo que sustituyan créditos de tesorería, , .::::: 
el Hospital Marco Fidel Suárez adquiriente del crédito deberá cumplir los requisitos 
legales establecidos en el Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015 del Sector 
Hacienda y Crédito Público y aquellos que le modifiquen. 

4. Que específicamente para entidades descentralizadas de orden territorial, además de 
cumplir con las normas generales del Decreto 1068 de 2015, también deben contar con 
lo estipulado en el decreto 610 de 2002 frente a la calificación de capacidad de pago. La 
ESE Hospital Marco Fidel Suárez tiene vigente la calificación de riesgo por la entidad 
Fitch Ratings con fecha del 7 de diciembre de 2023, afirmada el 6 de marzo de 2024. 

i 

5. Que la Junta Directiva de la ESE Hospital Marco Fidel Suárez mediante los Acuerdos 02 
y 09 del 3 de mayo y 26 de octubre de 2022, Acuerdos 08 y 12 del 02 de octubre y 26 
de diciembre del 2023, respectivamente, le "reconocieron facultades al Gerente de la 
Empresa Social del Estado Hospital Marco Fidel Suárez, para contratar un empréstito 
hasta por 10.000 SMLMV (Diez mil salarios mínimos legales mensuales vigentes) que 
podrán ser otorgados mediante modalidad de tesorería o de largo plazo, sean recursos 
ordinarios o redescuento, previa aprobación ante entidad financiera y cumpliendo con 
las exigencias legales para su otorgamiento, incluido la suscripción de garantías". 
Acuerdos, cuya vigencia es certificada por el Secretario de Junta Directiva de la ESEl} 
HMFS, con fecha del 20 de noviembre de 2024. \ 

A 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA APROBACIÓN" 

6. Que el Decreto Ley 1222 de 1986 en su artículo 219, vigente por el parágrafo transitorio 
del articulo 154 de la Ley 2200 de 2022, dispone: "Las operaciones de crédito público 
interno que proyecten celebrar los organismos descentralizados departamentales serán 
aprobados mediante resolución del gobernador en la cual se establecerá la destinación 
del producto del empréstito, sus condiciones financieras y las garantías que se 
otorgarán". 

7. Que el Gerente de la ESE Hospital Marco Fidel Suárez, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 220 del citado Decreto 1222 de 1986, anexó para la requerida aprobación 
con radicados número 2024010441190 y 2024010450018 del 26 de septiembre 2024 y 
02 de octubre 2024, respectivamente, lo siguiente: 

a. Sustentación proyecto de inversión integral - Áreas de quirófano, Ginecobstetricia, 
UCI Médico quirúrgica y otros. 

b. Acuerdos de Junta Directiva No 02 - 2022 y 09 -2022, 08 y 12 del 2023 autenticados 
en Notaría, con el correspondiente certificado por parte del Secretario General de 
Junta Directiva expresando su vigencia. 

c. Concepto favorable oficina de Planeación Departamental sobre la conveniencia 
técnica y económica del proyecto mediante radicado Nº2023030419869 del 14 de 
septiembre de 2023. 

d. Certificado de deuda pública emitido por el Revisor Fiscal William Ignacio Marroquín 
Rincón con TP-52196-T, donde expresa que, revisada la información contable con 
corte a 31 de agosto de 2024, no refleja registros por concepto de deuda pública, la 
certificación fue expedida el 18 de septiembre del 2024. 

e. Certificación de estar al día en la Base de Datos -BD- créditos vigentes y cancelados 
emitido por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

f. Ejecución presupuesta! y modificaciones al presupuesto y estados financieros 2022 y 
2023. 

g. Minuta del contrato de empréstito con el Instituto para el Desarrollo de Antioquia -
IDEA. 

h. Flujo de caja. / 

8. Que el Departamento de Antioquia sólo cumple su rol de aprobar la celebración de dicho 
empréstito y no hace parte del mismo, ni es avalista o garante de pago del servicio de la 
deuda que pretende adquirir la ESE Hospital Marco Fidel Suárez. 

9. Que verificados los requisitos, la ESE Hospital Marco Fidel Suárez, entidad 
descentralizada del orden departamental cumple con lo necesario para aprobar la 
operación de crédito interno que proyecta celebrar, cuenta con el concepto jurídico 
emitido por la Dirección de Asesoría Legal y de Control con radicado Nº2024020053320 
y viabilidad por parte de la Subsecretaría de Salud Pública con radicado 
Nº2024020050589. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°. Apruébese la operación de crédito interno que pretende celebrar la ESE 
Hospital Marco Fidel Suárez, por DIEZ MIL MILLONES DE PESOS M.L ($10.000.000.000), 
destinados en atender el pago del crédito de tesorería en el marco del artículo 3 del Decreto 
678 de 2020, modificado por el articulo 29 de la Ley 2155 de 2021. 

ARTÍCULO 2°. Las condiciones financieras de la operación de crédito, entre el Instituto para 
el Desarrollo de Antioquia - IDEA y la ESE Hospital Marco Fidel Suárez, son: 

1. Plazo total, modalidad, y amortización. Un plazo de cinco (5) años contados a partir de 
la fecha del respectivo desembolso, con amortizaciones mensuales, durante el plazo se 
pagará sobre los saldos adeudados de capital, intereses corrientes por mes vencido 
liquidados a una tasa IBR NAMV + 4.0% NAMV certificada por el Banco de la República, 

~ 
\ 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA APROBACIÓN" 

o la entidad que haga sus veces. El crédito será desembolsado a través de una Línea 
de Crédito de Cartera Ordinaria. 

2. Garantía: Para garantizar el pago de la deuda EL PRESTATARIO pignora 
irrevocablemente a favor de EL IDEA los ingresos provenientes de la fuente líquida de 
pago derivada del giro directo mensual que se recibe de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), hasta por un 
valor no inferior al ciento treinta por ciento (130%) del servicio anual de la deuda, 
incluyendo los intereses. Para el caso en que estos recursos se disminuyan por debajo 
de esta exigencia o se extingan, EL PRESTATARIO, se obliga a sustituirlos o 
complementarlos por otros a satisfacción de EL IDEA, obteniendo para ello las 
autorizaciones a que haya lugar. De no darse la sustitución de garantías, EL IDEA podrá 
hacer exigible el reintegro del saldo pendiente del crédito más los intereses 
correspondientes en forma inmediata. Como garantía adicional, EL PRESTATARIO 
previo al desembolso deberá constituir HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 
sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 01 N-5533529. 

ARTÍCULO 3° La presente Resolución de aprobación de operación de crédito público no 
cuenta con garantía del Departamento de Antioquia, sino únicamente las que aporte la~ 
E.S.E Hospital Marco Fidel Suárez relacionada en el numeral 2 del artículo 2 de esta 
Resolución. 

ARTÍCULO 4°. La presente Resolución rige a partir de la publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN TIOQ MARTHA PATRICIA CO REAJABORDA 
Secretaria G era\ 

Repú • ___ lombia 
/~;:e✓cl~ÁLEZ 

Pro ectó 
Pro ectó 
Revisó 
Reviao: 

Secretario de Hacienda 

O Humberto A uiar Acevedo I n.Versitario Des acho Hacienda 
Eliana A. Yali G. / ProfesKmal de ia Financiera 

Carohna Chavarria Romero/ Oire A 
ndo Zulua a Giraldo de Control Revisó 

A robó 

f-A;::='º::cbó~~c'=','-=:'-='-"C""añ""as;..,G,,cira,,,1do,,,_fc,Se,,ub,;,s•e,ecr-"'eta"'-'rio"--'F-"ina"'-n""cieec,ro<--....,.....--,-~....,.....--'---'l'.--=:.~¡;4,,c..,,--,---LI"""'-'--1--'cl-'----"'I'\ 
Los arnba s que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
nuestra re sentamos ara firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO DEL MUNICIPIO DE 

CISNEROS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO, del municipio de 
CISNEROS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
276 del 21/02/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta -= 
número 142 del 08/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO, del municipio de CISNEROS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 276 del 21/02/1978 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

ERNA ANTIOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a I s normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN LORENZO DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN LORENZO, del municipio de 
COCORNÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
11 O del 03/05/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 32 del 02/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN LORENZO, del municipio de COCORNÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 110 del 03/05/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

a: JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 

BER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DOS DEL MUNICIPIO DE 

CISNEROS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DOS, del municipio de 
CISNEROS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
164 del 16/10/1967 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 473 del 18/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DOS, del municipio de CISNEROS (ANT.), 
con Personería Jurídica número 164 del 16/10/1967 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

; L Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a las ormas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fi rma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 



40

,----------------: ,~rf------fR"e<a~di-tP.c~--/.~~'H-':H'~+;;.~:~u:.;!4-40_60_4_27_97_4 ___ .,._ __ ~-o;,,:_.....,..._-, 

:,._~':) ¡:~LUCIÓN IIIIIII IIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PAVITAS DEL MUNICIPIO DE 

ARBOLETES (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PAVITAS, del municipio de 
ARBOLETES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
350 del 24/04/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta -= 
número 282 del 24/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PAVITAS, del municipio de ARBOLETES 
(ANT.), con Personería Jurídica número 350 del 24/04/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PI E_ CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KITL y JOHA~~ P~Z GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

BERNA ANTIOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ectó: Juan José Ríos Restre o 27/11/2024 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 27/11/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n rmas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMIRITA DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMIRITA, del municipio de 
COCORNÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
164 del 17/11/1970 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 59 del 18/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMIRITA, del municipio de COCORNÁ (ANT.), 
con Personería Jurídica número 164 del 17/11/1970 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 

BER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó: Juan José Ríos Restre o 2711112024 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 27/1112024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PRIMAVERA DEL MUNICIPIO DE 

EL PEÑOL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PRIMAVERA, del municipio 
de EL PEÑOL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1321 del 16/05/1980 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y A 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las L 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 129 del 18/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PRIMAVERA, del municipio de EL PEÑOL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 1321 del 16/05/1980 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

~ ; LL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 

BER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioquia 

IOQ 
República de Colombia 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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ORDENANZA 

CÓDIGO: FM-P00-02 VERSIÓN: 06 

No. _{O_ 

2 9 NOV 2024 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE UNA DISMINUCIÓN TEMPORAL 
FRENTE A SANCIONES E INTERESES DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y 

NO TRIBUTARIAS EN MORA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 
287 y el articulo 300 numeral 4 de la Constitución Política de Colombia , los artículos 
2, 3, 5 numeral 6 de la Ley 2200 de 2022, el artículo 59 de la Ley 788 de 2002, el 
artículp 7 de la Ley 819 de 2003, 

ORDENA 

ARTÍCULO 1. Establecer una disminución temporal, respecto de las sanciones e 
intereses de obligaciones tributarias y no tributarias en mora, para quienes efectúen 
de manera voluntaria el pago total de la deuda. 

TITULO 1 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

CAPITULO 1 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS-IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

ARTÍCULO 2. La Administración Departamental otorgará una diminución temporal 
de sanciones e intereses generados por las obligaciones tributarias en mora; que 
se declaren y/o paguen totalmente hasta el veintiocho (28) de febrero de 2025, 
incluyendo aquellas contenidas en acuerdos de pago. Para ello el contribuyente y/o 
responsable liquidará los intereses de mora a la tasa de interés que aplique el 
Departamento y dismlnuir en el setenta por ciento (70%) la liquidación total de 
intereses y en caso de haberse generado sanción, la podrá declarar y/o pagar 
disminuida en el setenta por ciento (70%). 

PARAGRAFO 1. Cuando los contribuyentes y/o responsables no paguen 
totalmente las obligaciones a cargo, antes de las fechas establecldas en la 
presente ordenanza, se entenderá que renuncian a la disminución temporal de la 
sanciones e intereses, y se procederá con la corrección aritmética de la 
declaración. 

ARTÍCULO 3. Los contribuyentes y/o responsables a quienes se les haya impuesto 
sanclones relativas a las declaraciones tributarias mediante acto administratívo 
ejecutoriado, podrán acceder a la aplicación de la presente disminución hasta el 
veintiocho {28) de febrero de 2025. Lo anterior, también aplica para los intereses 
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causados por el no pago de obligaciones tributarias y determinadas en acto 
administrativo. 

ARTÍCULO 4. Para las obligaciones en mora por contribución de valorización, 
incluidas las tramitadas en el Juzgado de Ejecuciones Fiscales de la Subsecretaría 
de Tesorería de la Secretaría de Hacienda por medio de Jurisdicción Coactiva y 
aquellas que consten en acuerdos de pago, se otorgará una disminución temporal 
de intereses generados, del setenta por ciento (70%) a la liquidadón total de 
intereses. 

ARTICULO 5. La Administración Departamental otorgará una diminución temporal 
del setenta por ciento (70%) de sanciones generadas por las obligaciones tributarias 
en mora, originadas por el incumplimiento a otros deberes formales establecidas en 
el artículo 374 y siguientes de la Ordenanza 41 de 2020 o la que la modifique o 
sustituya, incluyendo aquellas contenidas en acuerdos de pago. 

CAPITULO 11 
AGENTES DE RETENCIÓN DE LAS ESTAMPILLAS Y AGENTES DE 

RECAUDO DE LA TASA PRODEPORTE Y RECREACIÓN 

ARTÍCULO 6. Los agentes de retención de las estampillas Pro Desarrollo, Pro 
Hospitales Públicos, Polítécnico Colombiano Jaime lsaza Cadavid, Bienestar del 
Adulto Mayor, Pro Desarrollo de la Institución Universitaria de Envigado (LU.E.) y 
Pro Institución Universitaria Digital de Antioquia !U-DIGITAL, y los agentes de 
recaudo de la Tasa Pro Deporte y Recreación, que cumplieron con la obligación 
legal de retener y trasladar las retenciones efectuadas, y hayan omitido el deber 
formal de declarar, deberán presentar su declaración liquidando las sanciones a 
que haya lugar en virtud de la Ordenanza No. 41 de 2020 o la que la modifique o 
sustituya, disminuidas en los siguientes términos: 

1. Las sanciones se disminuirán en el noventa por ciento (90%) del monto 
determinado o a cargo del agente de retención o recaudo. 

2. Los intereses moratoríos, se disminuirán en el noventa por ciento (90%) del 
monto determinado a cargo del agente de retención o recaudo. 

ARTÍCULO 7. Para las obligaciones a cargo de los agentes de retención de las 
estampillas Pro Desarrollo, Pro Hospitales Públicos, Politécnico • Colombiano 
Jaime lsaza Cadavid, Bienestar del Adulto Mayor, Pro Desarrollo de la Institución 
Universitaria de Envigado (l.U .E.) y Pro Institución Universitaria Digital de 
Antioquia !U-DIGITAL, y de los agentes de recaudo de la Tasa Pro Deporte y 
Recreación, que presenten mora en el pago, y que se paguen totalmente, deberán 
presentar su declaración liquidando las sanciones a que haya lugar en virtud de la 
Ordenanza No. 41 de 2020 o la que la modifique o sustituya, disminuidas en los 
sigulentes términos: 
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1. Las sanciones, incluyendo las que se liquiden en actos administrativos 
independientes y sus actualizaciones, se disminuirán en el noventa por 
ciento (90%) del monto determinado o a cargo del agente de retención o 
recaudo. 

2. Los intereses moratorias, incluyendo los que se liquiden en actos 
administrativos independientes, se disminuirán en el noventa por ciento 
(90%) del monto determinado o a cargo del agente de retención o recaudo . 

TITULO 11 
NO TRIBUTARIOS - FONDOS ESPECIALES Y OTROS 

ARTÍCULO 8. Establecer una dismínución temporal de los intereses 
correspondiente del noventa por ciento (90%), respecto de las obligaciones en mora 
y aquellas determinadas en actos administrativos en firme a favor del Departamento 
de Antioquia por concepto de los créditos educativos del Fondo Gilberto Echeverri 
Mejía y el Fondo Departamental para la Promoclón de Proyectos Productivos 
"FODES". 

ARTÍCULO 9. Establecer una disminución temporal de las sanciones por 
contravención al régimen de monopolios de alcoholes y licores del Departamento 
de Antioquia, del setenta por ciento (70%) del valor de la multa determinada en acto 
administrativo en firme, para quienes efectúen el pago total de la deuda. 

TITULO 111 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 10. Cuando en los términos de la presente ordenanza no se pague 
totalmente los valores adeudados, incluido aquellos disminuidos, hasta el 
veintiocho (28) de febrero de 2025, se entenderá que se renuncia a la disminución 
establecida en esta ordenanza. 

ARTICULO 11. Esta disminución temporal aplíca para las obligaciones en mora al 
treinta {30) de septiembre de 2024. Entiéndase como obligaciones en mora 
aquellas respecto de las cuales se hayan incumplido las condiciones de tiempo 
modo y lugar fijadas por el Departamento. 

ARTICULO 12. Cuando las obligaciones se encuentren determinadas en acto 
administrativo, el Departamento aplicara las drsminuciones de que trata la 
presente ordenanza, según el caso. 

Si en el proceso de determinación de la oblígación se ha interpuesto recurso de 
reconsideración, y este no se ha desatado, para aplicar la disminución será 
necesario que se desista expresamente de este. 
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CÓDIGO: FM-P00-02 VERSIÓN: 06 VIGENTE DESDE: 5/11/2024 

ARTICULO 13. Cuando en los términos de la presente ordenanza se paguen 
valores adicfonales a los que en ella se dispone, se considerará un pago de lo 
debido y no habrá lugar a devoluciones. 

ARTICULO 14. En caso de concurrir dos o más disminuciones de sanciones y/o 
intereses relacionados con una misma obligación, solo se aplicará la más favorable. 

ARTÍCULO 15. La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación legal. 

Dada en Medellín, a los 27 días del noviembre de 20 

ANDR s FELIPE l~DÓN AZULUAGA 
Presidente 

Elaboró: Blanca Cecilia Henao Colorado, Auxiliar Adm;nístrativo 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN __ DE_ ANTIOQUIA_ 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 28 de noviembre de 2024 

Medellin, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

2 9 NOV 2024 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 40 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE UNA DISMINUCIÓN TEMPORAL FRENTE A SANCIONES E 
INTERESES DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS EN MORA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

Gobernador 

GOBE:9N~C j . .......+----:::. 

ANTIOQUIA 
p MARTHA PATRICIA C RREA TABORDA -

AN~O VA:E~A ~LEZ 
Secretario de Haclenda 

® Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La AlpujarraJ 
Calle 42 B No. 52 - ·106- Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 

■ 
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Radicado: S 2014060417153 
Fecha: 11/11/2014 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

m _ .. _ 
-·-

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERÍA JURÍDICA A LA "FUNDACIÓN -
HOGAR MARIA DEL ROSARIO". 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD, en uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas por el artículo 19 del Decreto 1088 de 1991 y la Ley 100 de 
1993, compilado en el Decreto 780 de 2016 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Presidente de la República, exp1d16 el Decreto 1088 del 25 de abril de 1991, 
por el cual se reglamenta el régimen de las 1nst1tucIones del Subsector Pnvado del 
Sector Salud 

2. Que las Asoc1ac1ones, Corporaciones, Fundaciones e lnst1tuc1ones sin ánimo de lucro 
que presten serv1c1os de salud, están sometidas al control y v1g1lanc1a del Estado en 
los term1nos indicados en el Decreto 1088 de 1991 

3. Que el artículo 19 del Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, en concordancia con el 
artículo 35 del mismo estatuto, delegó en los Gobernadores a través de las 
Secretarías Secc1onales de Salud y Protecccón Social, el reconoc1mIento de 
Personerías Jurídicas y la aprobación de reformas estatutanas de las Fundaciones, 
Corporaciones, Asoc1ac1ones e Instituciones de Ut1hdad común sm ánimo de lucro, 
que tengan por fmahdad el fomento, la prevención tratamiento y rehab1htac16n de la 
salud 

Que de conformidad con el articulo 11º de la Ley 10 de 1990 "Por la cual se 
reorgamza el Sistema Nac,onal de Salud y se dictan otras d1spos1c1ones-, 
reglamentado por el Decreto 1088 de 1991 compilado en el Decreto 780 de 2016 
"Por medio del cual se expide el Decreto Único Ref¡lamentar,o del Sector Salud y 
Protección Social" artículo 2 5 3 9 16, la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA tiene competencia de reconocer 
personería ¡urldtca a las fundaciones o mstttuc,ones de utilidad común y 
asoc1ac1ones o corporaciones sm ámmo de lucro y el reconoc1m1ento c1v1I de las 
mst1tuc1ones creadas por la 1gles1a cató/tea o de cualqwer confesión reltg,osa que 
tengan por fmal1dad el fomento, la prevención, tratamiento y rehab1/ttac1ón de la 
salud, dentro de la ¡unsd1cc1ón de un departamento 

5. Que el día tres (3) del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023), en el 
murnc1p10 de Medellín (Ant ), se constituyó baJo el tipo FUNDACIÓN denominada 
"HOGAR MARIA DEL ROSARIO", con dom1c1ho pnnc1pal en la Cafle 79 Nro 67- 36, 
Mumc1p10 de Medellín, departamento de Ant10qu1a, entidad sin ámmo de lucro, como 
consta en el Acta de Const1tuc16n 

6. Que la señora OLGA LUCIA HOLGUIN GUZMAN, mayor de edad, dom1c1hada en el 
murnc1p10 de Medellín, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nro 43 107 359 de 
Bello - Ant, fue designada como Representante Legal de la "LA FUNDACION -
HOGAR MARIA DEL ROSARIO". 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERÍA JURIDICA A LA "LA FUNDACION. HOGAR MARIA 
DEL ROSARIO" 

7. Que el dia tres (3) de marzo, del año 2023, fueron aprobados en Asamblea General 
los Estatutos que han de regir a la "LA FUNDACION - HOGAR MARIA DEL 
ROSARIO". 

8. Que la "LA FUNDACION - HOGAR MARIA DEL ROSARIO", obtuvo conceptos 
favorables a los estudios Técnicos de factibilidad y suficiencia patrimonial, los 
cuales fueron aprobados por cumplir los requIsItos, conforme a lo establecido en los 
artículos 18 y 22 del Decreto 1088 y Resolución 13565 de 1991, emitidos por el 
Ministerio de Salud y de la Protección Social y Ley 100 de 1993 

9. Que la "LA FUNDACION - HOGAR MARIA DEL ROSARIO", deberá cumplir la 
obhgac1ón de acreditar su inscnpc1ón y/o hab1htac16n de servIcI0s para operar como 
un prestador de servIcI0s de salud únicamente dentro de la Junsd1cc16n del 
Departamento de Ant1oqu1a 

En ménto de lo antenormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer Personería Jurídica a la "LA FUNDACION - HOGAR 
MARIA DEL ROSARIO'', con dom1c1ho principal en la Calle 79 Nro 67- 36, Mun1c1p10 de 
Medellín, Departamento de Ant1oqu1a y aprobar los estatutos que regirán la entidad, 
expedidos por Asamblea General el día (3) de marzo del 2023 

ARTÍCULO SEGUNDO: Inscribir como Representante Legal en cahdad de Presidente de 
la "LA FUNDACION - HOGAR MARIA DEL ROSARIO", a la señora OLGA LUCIA 
HOLGUIN GUZMAN, mayor de edad, dom1c1l1ada en el mumcIpI0 de Medellín, 1dent1f1cada 
con cédula de ciudadanía Nro 43 107 359 

PARAGRAFO: Las act,v1dades reaflzadas por la Fundación, en e1ecucIón de su ob1eto 
soc,al se realizarán en el Departamento de Antioqwa 

ARTÍCULO TERCERO: Not1f1car el contenido de la presente Resolución en los términos 
del Decreto 1437 de 2011 a la Representante Legal de la "LA FUNDACION - HOGAR 
MARIA DEL ROSARIO". 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR la publrcac16n del presente acto adm1rnstrat1vo en la 
Gaceta Departamental a cargo de la "LA FUNDACION - HOGAR MARIA DEL 
ROSARIO", con dom1c1ho con dom1c1ho pnnc1pal en la Calle 79 Nro 67- 36, Mumc1p10 de 
Medellín, Departamento de Ant1oqu1a, Departamento de Ant1oqu1a y el pago de los 
respectivos impuestos 

Elaboro y 
Revisó 
Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

IREZORREGO 
Secretaria Secciona! de lud y Protección Social 

J Leonardo Munera 

Carolina Chavama R 
Drredor Asuntes L aJBS 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado al documento y lo encootramos a¡ustado a las 
normas y drspos1oonas legales vigentes y por lo tanto, ba10 nuestra responsabd1dad lo presentamos para 
firma 

IA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de noviembre del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


